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— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar 
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uríá.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27835 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Plásticos de Galicia, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento acivo, para la imporación de polieti- 
leno, polipropileno y poliestireno, y la exportación 
de diversas manufacturas plásticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Plásticos de Galicia, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietileno, polipro
pileno y poliestireno, y la exportación de diversas manufactu
ras plásticas,

Esté Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Generál de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento, activo á la firma «Plásticos de Galicia, S. A.», con do
micilio en avenida Alcalde Portanet, Vigo (Pontevedra), y él 
número de identificación fiscal A36603991.

Segundo. — Las mercancías de importación serán las si
guientes: 

1. Polietileno de baja densidad en granza, P. E. 39.02.03.
2. Polipropileno en granza, P. E. 39.02.21.
3. Poliestireno alto impacto en granza, P. E. 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Manufacturas plásticas diversas obtenidas por inyección y so
plado, elaboradas exclusivamente con una determinada materia 
plástica, tales como: Utensilios'de mesa y cocina, objetos de hi
giene y tocador, objetos de ornamentación, artículos de oficina 
y escolares, cajas, tiestos, macetas y artíoulos similares, reci
pientes con un contenido inferior o superior a dos litros, mena
jes^ flotadores, cajas, cestos, etc., para la industria pesquera, 
de las PP. EE. 39.07.33, 38.07.35, 39.07.41, 39.07.44, 39.07.00,
39.07.67, 39.07.68 y 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que 
se exporten de polietileno o polipropileno, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 105,20 kilogramos de las 
mercancías 1 o 2.
- — Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que 6e 

exporten de poliestireno, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 111,11 kilogramos de la mercancía 3.

— Se consideran pérdidas el 5 por 100 para las mercancías 
1 y 2 y el 10 por 100 para la mercancía 3, en concepto exclusi
vo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir dé la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 do febrero de 1970

. . Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

La6 exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 

, condiciones que las destinadas al extranjero. 
Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 

el sistema de admisión temporal no podrá 6er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el. punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2o de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repos;ción con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ei apartado 3.6 de la Orden, ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades, de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho- 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas:

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro Sel 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación, ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de'solicitar lá correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. Er. todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el 6istema elegido' mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba

ción. . 
Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de abril de 1981, hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemp'a- 
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nrnneTo 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53). 
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 da febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán la6 medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizac;ón.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden 6e considera con
tinuación del que tenía la firma «Plásticos de Galicia. S A », 
según Orden de 10 de abril de 1964 («Boletín Oficial del Es
tado» del 21), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su pró
rroga.  

Lo que comunico a V. I. para 6u conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27836 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que  
se autoriza a la firma «Plásticos Morell, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de poliamida 
6 y 66 y la exportación de piezas para la fabrica
ción de automóviles «Ford».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios  en el 
expediente promovido por la Empresa «Plásticos Morell, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de poliamida 6 y 66 y la 
exportación de piezas para la fabricación de automóviles «Ford», 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo la firma ¿Plásticos Morell, S. A.», con domicilió 
en Juan XXIII, 20-26, Esplugas de Llobregat y N. I. F. A-08- 
514887 (Barcelona).   

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes: 

1. Poliamida 6, natural en granza, P. E. 39.01 57.2.
2. Poliamida 66, natural en granza, P. E. 39 01.57.1.
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Tercero.—Los productos de exportación serón los siguientes:

J. Brida 81 TT-7E091-AA, peso 7,800 gramos, obtenida a partir 
de granza de poliamida 66, para la fabricación de automóviles 
«Ford», P. E. 39.01.99.5.

II. Caja de cambio transmisión 81 TT-7279-AA, peso 197 gra
mos, obtenida a partir de granza de poliamida 6, para la fabri
cación de automóviles «Ford», P. E. 39.07.99.5.

III. Caja alojamiento palanca 81 TT-7A307-AA, peso 101 gra
mos, obtenida a partir de granza de poliamida 6, para la fabri
cación de automóviles «Ford», P. E. 9.07.99.5.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos del producto I que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán les derechos aran, 
célanos, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 ki
logramos de poliamida 66.

Por cada 100 kilogramos de los productos II o ' III que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán , en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102,04 kilogramos de poliamida 6.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo' 
do mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir do la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comercial* normales o su moneda de pago sea conver-

- tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de! territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo psNa la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministeria. de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.°, de la Orden del Ministerio 

‘de Comercio de 24 de febrero'de 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 

plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de -la fecha de las exportaciones respectivas, -según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministeried de la Presi
dencia del Gobierno de 20 He noviembre de 1975.

Las cantidade de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro dél 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corrpspo.idiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licenca de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico d,e perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 

'• exportables, quedarán sometidos al régime nfiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derecho» las exportaciortes que se 
hayan efectuado desde el 24 de septiembre de 1981 hasta la' 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera d' despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá.en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva

- de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estadp» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 (¿Boletín Oficial dél 'Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrera de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77). '

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación,, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvovimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Plásticos  Morell, Sociedad 
Anónima», según Orden de 10 de septiembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen, ya caducada, o de la solicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27837 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Industrias Decoletaje y 
Estampación, S. A.», el régimen de trafico de per
feccionamiento activo para la importación de chapa 
de acero inoxidable y la exportación de discos pa
ra ordenador. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido, por la Empresa «Industrias Decoletaje y 
Estampación. S. A.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la mportoción de chapa de acero 
inoxidable y la exportación dé discos para ordenador.

Este Ministerio, de acuerdo a, lo informado  propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Decoletaje y Estampación, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida de Guipúzcoa, 15, 
Ermua (Vizcaya), y N. I. F. A-4B-033526 (exclusivamente bajo 
el sistema de admisión temporal).

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 2.000 
por 1.000 por 2,5 milímetros, calidad AISI-420, composición: 0,15/ 
0,30 por 100 C; 1 por 100 máximo Si; 1 por 100 máximo Mn; 
0,04 por 100 máximo P, 0,03 por 100 máximo S, 13/14 por 100 
Cr. de la P. E. 73.75.83.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

2. Discos de acero inoxidable para ordenador, referencia 
de plazo número 451844, con ún peso neto unitario de 240 
gramos, de la P. E. 84.55.96.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada unidad, de producto exportado, se datarán en 
' cuenta de admisión temporal 650 gramos de la mercancía de' 

importación.
— Como porcentaje de pérdidas, se establece el 83 por 100 

en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la par
tida arancelaria 73.03.B.II.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente^ conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente . 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a' partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

. Sexto.—Los países de origen de lá mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
oon los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones, a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional 
situados fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para ia transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 

*de cumplirse los requisitos establecidos'en el punto 2.4 de la 
Orden ministeria! de la Presidencia del Gobierno dé" 20 de


